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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 16 de agosto de 2011 por el que se somete a información
pública la modificación sustancial del plan de restauración del proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “El Helechalón”,
n.º 10A00582-00, en el término municipal de Zarza de Granadilla. (2011082820)

La empresa promotora Transportes Los Mellis, SL, titular de la explotación minera de un
aprovechamiento del recurso de la Sección A) de la Ley de Minas denominado “El Helecha-
lón”, expediente n.º 10A00582-00, situada en el término municipal de Zarza de Granadilla
(Cáceres), solicita autorización del proyecto de “Modificación del plan de restauración”.

Para dar cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del
espacio afectado por actividades mineras, se comunica al público en general que el
proyecto de modificación del plan de restauración de un aprovechamiento del recurso de
la Sección A) de la Ley de Minas denominado “El Helechalón”, expediente n.º 10A00582-
00, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depen-
dencias del Servicio de Ordenación Industrial, situadas en la avenida General Primo de
Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, en horario de atención al público de lunes a vier-
nes de 9 h a 14 h.

Propuesta de resolución al plan de restauración:

El Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres propone resolución favorable al proyecto de
modificación del plan de restauración presentado.

Las personas interesadas, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, avenida
General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, por cualquiera de los medios que a
tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano competente para aprobar el plan de restauración es la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Comercio.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 16 de agosto de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
ARTURO DURÁN GARCÍA.
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22333NÚMERO 174

V ANUNCIOS



Viernes, 9 de septiembre de 2011
22334NÚMERO 174

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 7 de julio de 2011 sobre legalización de vivienda unifamiliar y
nave agropecuaria. Situación: parcela 161 del polígono 6. Promotor: The
Green Planet Inversiones, SL, en Garganta la Olla. (2011082628)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar y nave agropecuaria. Situación: parcela 161 del polígono
6. Promotor: The Green Planet Inversiones, SL, en Garganta la Olla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de julio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de inhabilitación en
expedientes sancionadores en materia de pesca. (2011082927)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan
la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-11-1028, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011082961)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 29
de marzo de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-11-1028, que se transcribe como Anexo a María Carroza Carrasco, con NIF 76253921C,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajado-
res autónomos, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009,
de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica
que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta
(el nombre y apellidos del autorizante tiene que ser el mismo que el del solicitante de
la subvención).

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días habiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.
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Mérida, a 29 de marzo de 2011. El Técnico, Fdo.: Eva Isabel Herranz Mejías”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Autoempleo, MANUEL
MONTAÑO CARABALLO.

• • •

ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-11-1397, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011082962)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 15
de abril de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-11-1397, que se transcribe como Anexo a Marcos Franganillo Martínez, con NIF
33971999X, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajado-
res autónomos, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009,
de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica
que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

— Ha ejercido actividad como trabajador autónomo por cuenta propia en los seis meses
anteriores a la “fecha de RETA de referencia”. Artículo 5.1 d). (Baja en RETA anterior el
31/12/2010).

— No acredita haber mantenido una actividad empresarial como trabajador autónomo por
cuenta propia. Artículo 3. (Baja en actividad según la Agencia Tributaria el 14/02/2011).

A la vista de esta información sería conveniente que nos manifestase si desea continuar con
la tramitación del expediente o por el contrario desiste de su solicitud.

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del solicitante de la subven-
ción. El remitido no está compulsado.

2. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los concep-
tos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondiciona-
miento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción
de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener:
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• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expendedor y del adquirente.

• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido debe apare-
cer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”. 

A los efectos de este decreto, las facturas que contengan los anteriores requisitos acreditarán
el pago por sí mismas, salvo que de su texto se desprenda que no tiene carácter liberatorio
firme a fecha de expedición de la factura.

Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acompañar también
fotocopia compulsada del permiso de circulación y de la ficha técnica del vehículo y cuando
corresponda a obras de acondicionamiento de locales o instalaciones, debe quedar acreditado
en la factura que dichas inversiones se han realizado en el local de la actividad.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días habiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 15 de abril de 2011. El Técnico, Fdo.: M.ª Valle Romero-Camacho Galván”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Autoempleo, MANUEL
MONTAÑO CARABALLO.

• • •

ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-11-1475, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011082963)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 4 de julio
de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-11-1475, que
se transcribe como Anexo a Adelina Florentina Craciun, con NIF Y1585675T, en relación con la
ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajado-
res autónomos, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009,
de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica
que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Certificado original de residencia expedido por el Ayuntamiento del interesado acreditativo
de la vecindad en el municipio, dicho documento debe ser emitido, firmado y sellado por
el secretario del Ayuntamiento.

Nota: El certificado de residencia enviado no está firmado por el secretario del ayuntamiento.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días habiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 4 de julio de 2011. El Técnico, Fdo.: Rubén Darío Maneta López”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Autoempleo, MANUEL
MONTAÑO CARABALLO.

• • •

ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-11-1496, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011082964)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 29
de abril de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-11-1496, que se transcribe como Anexo a Bertha Lucía Barajas, con NIF X9362551X,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajado-
res autónomos, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009,
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de 20 de febrero, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, se le comunica
que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

— Ha ejercido actividad como trabajador autónomo por cuenta propia en los seis meses
anteriores a la “fecha de RETA de referencia”. Artículo 5.1 d).

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria
por lo que debería aportar certificado actualizado y original de hallarse al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Administración Tributaria a
los efectos de percepción de subvenciones públicas.

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Seguridad Social
a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social por lo que deberá aportar certificado actualizado y
original de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social a los efectos de percepción de subvenciones públicas.

1. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada
por el solicitante, o representante acreditado, indicando nombre de la persona que
firma. En la remitida falta Plan Inversiones y Financiero. Deberá aclarar la dirección a
efectos de notificación.

2. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del solicitante de la subven-
ción. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar fotocopia compul-
sada del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros
países fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia. 

3. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta,
firmado y debidamente cumplimentado por la entidad bancaria indicada por el beneficiario
para el abono de la subvención. En caso de que la empresa ya tenga otros Códigos de
Cuenta Cliente dados de alta y desee cobrar la subvención por alguna de ellas, deberá
notificarlo mediante escrito firmado por el solicitante o representante legal. En cualquier
caso deberá indicar el número de expediente a que corresponde. 

4. Copia compulsada del Contrato de Constitución de la Comunidad de Bienes o Sociedad
Civil y sus modificaciones si las hubiera, en la que se disponga el porcentaje de participa-
ción de los comuneros o socios, y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o en su caso, declaración
expresa de la autoridad tributaria de operación exenta o no sujeta. 

5. Fotocopia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de obligados tributarios
de la Comunidad de Bienes o Sociedad Civil (mod. 036), de las actividades económicas
correspondientes, por cuyo inicio se ha solicitado la subvención. 

6. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los concep-
tos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondiciona-
miento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción
de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener:
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• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expendedor y del adquirente.

• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido debe apare-
cer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”. 

A los efectos de este decreto, las facturas que contengan los anteriores requisitos acredi-
tarán el pago por sí mismas, salvo que de su texto se desprenda que no tiene carácter
liberatorio firme a fecha de expedición de la factura.

Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acompañar también
fotocopia compulsada del permiso de circulación y de la ficha técnica del vehículo y cuan-
do corresponda a obras de acondicionamiento de locales o instalaciones, debe quedar
acreditado en la factura que dichas inversiones se han realizado en el local de la actividad.

7. Certificado original expedido por el Ayuntamiento de residencia del interesado acreditativo
de la vecindad administrativa. En el Certificado, firmado por el Secretario del Ayuntamien-
to, deberá quedar acreditado que el titular reside en dicho municipio, al menos, desde la
fecha de alta en RETA hasta la actualidad.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere
para que en el plazo de diez días habiles presente la documentación solicitada, y se le
advierte que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 29 de abril de 2011. El Técnico, Fdo.: M.ª Valle Romero-Camacho Galván”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Autoempleo, MANUEL
MONTAÑO CARABALLO.

• • •
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ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-11-1704, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011082965)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 23
de mayo de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-11-1704, que se transcribe como Anexo a Miguel Bohorquez Solís, con NIF 07055103Z,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, por las que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le comunica que la misma no viene acompa-
ñada de la documentación que se indica a continuación:

— Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI) del solicitante de la
subvención. 

— Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los
conceptos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondi-
cionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a
excepción de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener:
1. Número y, en su caso, serie. 2. Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domi-
cilio del expendedor y del adquirente. 3. Descripción de las operaciones y contraprestación
total. 4. Lugar y fecha de emisión. 5. Si la operación está sujeta y no exenta del IVA debe
aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”. Nota: En las factu-
ras aportadas debe aparecer el NIF/CIF del vendedor.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días habiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 23 de mayo de 2011. El Técnico, Fdo.: Enrique González Jiménez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Autoempleo, MANUEL
MONTAÑO CARABALLO.

• • •

Viernes, 9 de septiembre de 2011
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ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-11-1772, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011082966)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 3
de junio de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-11-1772, que se transcribe como Anexo a David Rafael Da Cunha De Oliveira, con NIF
Y0133712G, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, por las que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le comunica que la misma no viene acompa-
ñada de la documentación que se indica a continuación:

1. Certificado original de la Agencia Tributaria acreditativo de las diferentes altas y bajas que
tenga, o haya podido tener, en el Censo de Obligados Tributarios en los distintos epígrafes
del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), con indicación de las fechas en que las
mismas se producen. En el caso de pertenecer a una comunidad de bienes o una sociedad
civil, además certificado original referido a las mismas. En nuestro certificado obtenido de
oficio no aparecen datos, con lo cual debera ponerse en contacto con la agencia tributaria
para arreglar la situación.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días habiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 3 de junio de 2011. El Técnico, Fdo.: María Eulalia Cid Benítez-Cano”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Autoempleo, MANUEL
MONTAÑO CARABALLO.

• • •

Viernes, 9 de septiembre de 2011
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ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-11-1888, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011082967)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 16
de junio de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-11-1888, que se transcribe como Anexo a Antonio José Loureiro Damiao, con NIF
X7479254E, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, por las que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le comunica que la misma no viene acompa-
ñada de la documentación que se indica a continuación:

1. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentado en todos sus apartados y firmada por
el solicitante (o en su caso por el representante acreditado), indicando nombre de la
persona que firma. La solicitud debe adecuarse al decreto actual. No será necesario
cumplimentar los datos bancarios.

2. Certificado actualizado y original de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones con la Tesorería de la Seguridad Social, a los efectos de percepción de subvencio-
nes públicas. Según se desprende de los datos emitidos de oficio por la Tesorería General
de la Seguridad Social, a fecha 10/06/2011 tiene deudas con dicho organismo. 

3. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (DNI) del solicitante de la
subvención. El documento aportado carece de compulsa.

4. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas. En la factura
aportada no consta el nombre del comprador (solicitante de la subvención).

5. Documento original de un plan que acredite la viabilidad de la iniciativa emprendedora, en
el modelo normalizado y firmado por los agentes indicados en el artículo 20.2 de la norma
reguladora (Prospectores de Empleo, Orientadores Laborales o Agentes de Desarrollo
Local). Este documento se encuentra en la solicitud que se envía.

6. Fotocopia compulsada del título que acredite el poseer la formación indicada en el artículo
20.1 de la norma reguladora, reconocido por el SEXPE. Este título se debe poseer con
fecha anterior a la presentación de la solicitud.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días habiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
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que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 16 de junio de 2011. El Técnico, Fdo.: Carmen María Alvarado Gonzalo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (Por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Autoempleo, MANUEL
MONTAÑO CARABALLO.
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